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Suscripción para la capital

(Jb ano........... ..................... 33‘50 pesetas

geis meses......................... 17‘50 »

Tres id............................... 9 »

Número saelío 50 céntimos

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgacfón el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
tado. _(Art. 1. del Codigo Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boi.btín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guíente. - Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar .os números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un ................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18‘50 »

Tres id.................. .  10 »

Vago [adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En eí «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 29 de 
agosto último, número 242, apare
cen las siguientes Ordenes del Mi
nisterio de Educación Nacional:

«limo. Sr.: La prolongación ex
traordinaria del curso 1939-40, de
bida a la aplicación del régimen 
de cursos intensivos, al número 
anormal de alumnos, que ha exce
dido con mucho los cupos corrien
tes, el aumento considerable de 
los trabajos docentes, la celebra
ción de oposiciones, durante las 
vacaciones estivales para cubrir 
vacantes numerosas de los Cuer
pos de catedráticos, la indispensa
ble organización de planes de es
tudios de Facultades universita
rias, el debido acoplamiento de 
servicios y Profesorado que de 
iodo ello resulta, circunstancias 
son todas que aconsejan, para la 
mejor eficacia de la función docen
te en el futuro curso, un corto 
aplazamiento en la fecha de su 
apertura en los Centros universi
tarios, que pudiera ser compensa
do en su dia por análoga prolon
gación terminal.

Teniendo en cuenta estas consi
deraciones,

Este Ministerio dispone:
La apertura del curso 1940-41 

de los Centros universitarios, ten
drá lugar el lunes 4 de noviembre 
Próximo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Madrid 19 de agosto de 1940.= 
anez Martin.=Ilmo. Sr. Director 
eneral de Enseñanzas Superior

Y Media».

t**'0?08- Sres.: Aplazada la aper
ara del curso 1940-41 en las Uni
versidades, por Orden de 19 de 

8 corrientes, hasta el lunes 4 de 
noviembre próximo,
j¡ ste Ministerio ha tenido a bien 
nar=°n,er que la matrícula oficial, 
m a- exPresado curso académi- 
brDd,etCom.ienzo 61 dia L° de octu- 

y termine el dia 31 d,el mismo.
mipnt °.a V> 11 Para su conocí
anlo y demás efectos.—-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 26 de agosto de 1940.= 
Ibáñez Martin.=Ilmos. Sres. Rec
tores de las Universidades».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 2 de septiembre de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Vedado de Caza.
Circular.

Con esta fecha, y en uso de las 
facultades queme confiere la Ley 
de Caza de 15 de mayo de 1902 y 
Reglamento para su aplicación de 
3 de julio de 1903, he acordado 
declarar «Vedado de Caza» el 
Monte «D. Pedro», sito en el tér
mino municipal de Sarracín, de es
ta provincia, a favor de D. Venan
cio Ojeda Carcedo y D. Vicente 
Pérez Ortega.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 31 de agosto de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL
Con fecha 4 del pasado mes de 

julio, la Dirección General de Pro
piedades y . Contribución Territo
rial ha acordado aprobar los tra
bajos de Revisión del Registro Fis
cal de Edíficiós y Solares de los 
Términos Municipales de Brivies- 
ca y Lerma, efectuados por las co
misiones del Catastro de la Ri
queza Urbana correspondientes.

Lo que se hace publico para co
nocimiento de los interesados, ha
ciendo présente a la Autoridad 
Municipal de dicha localidad que 
durante el plazo de un año, a con
tar desde la fecha del acuerdo, 
pueden formularse reclamaciones 
colectivas en la forma y condicio
nes que determinan los artículo 65 
y siguientes dél Reglamento de 15 
de septiembre de 1932.

Burgos 28 de agosto de 1940.= 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, L. Gar
cía. '

PROVIDENCIAS JUDICIALES
- t 

Burgos
Cédula de notificación.

En el Juzgado de primera instan
cia deísta ciudad de Burgos y su 
partido y mi Secretaría, penden 
autos incidentales, promovidos por 
D.a Isabel Terán Alonso, contra 
D.a Toribia Villalain Alonso y oíros 
y el Sr. Abogado del Estado, so 
bre pobreza, en cuyos autos se 
dictó la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositi
va del tenor siguiente:

«Sentencia. —En la ciudad de 
Burgos a 22 de agosto de 1940. El 
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y 
de Guelbenzu, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; 
habiendo visto los presentes autos 
incidentales, promovidos por doña 
Isabel Terán Alonso, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial 
y vecina de Quintanadueñas, re
presentada por el Procurador don 
Máximo Nebreda y defendida por 
el Letrado D. José García Arnáiz, 
contra D.a Toribia Villalain Alon
so, D. Leopoldo, D.a Rosa y doña 
Emilia Martínez Villalain, vecinos 
de Quintanadueñas, sin que cons
ten otras circunstancias, en rebel
día, y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre pobreza,

Fallo: Que debo declarar y de
claro a D.a Isabel Terán Alonso 
pobre en sentido legal, para que 
en tal concepto pueda litigar en 
su nombre y en el de su hijo me
nor de edad Miguel Martínez Te
rán, en juicio de menor cuantía 
sobre reclamación de bienes, con
tra D." Toribia Villalain Alonso, 
D. Leopoldo, D.n Rosa y D.a Emi
lia Martínez Villalain, sin perjuicio 
del reintegro del papel y pago de 
cosías a que hacen referencia los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados, 
se notificará por edictos, si la parte 
acíora no solicita la notificación 
personal, definitivamente juzgan- 
da, lo pronuncio, mandó* y firmo. 
=Antonio de V. Tutor.»=Rubri- 
cado.

La sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan J 
insertos, fué publicada el mismo I 
dia de su fecha.

Y para que sirva de cédula de 

notificación en forma a los deman
dados D.a Toribia Villalain Alon
so, D. Leopoldo, D.a Rosa y doña 
Emilia Martínez Villalaip, expido la 
presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
que firmo en Burgos a 27 de agos
to de!940.=El Secretario judicial, 
Emiliano Corral.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de instrucción 
de Burgos.
Por el presente edicto, y como 

comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo a An
gel Bendición Benitez, mayor de 
edad, soltero, albañil y vecino de 
Toledo, Honda 5, bajo, cuyo suje
to estuvo recluido en la Prisión 
Central de esta Capital, en febrero 
de 1936, ignorándose su actual pa
radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, para 
ser reducido a prisión en la causa 
que con el número 54 del año 1936, 
instruyó por el delito de asesinato 
y otros, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley,

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca del mencionado sujeto, 
comunicando a este Juzgado, caso 
de ser habido, su actual residen
cia . A

Dado en la ciudad de Burgos, a 
veintisiete de agosto de mil nove
cientos cuarenta.=E1 Secretario 
Judicial, Lie. Emiliano Corral.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de instrucción 
de Burgos.
Por el presente edicto, y comp 

"comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo a Car
los Ruiz Echarri y Eduardo Buffar 
Martín, reclusos que fueron de la 
prisión Central de esta Capital, y 
que dijeron tener su domicilio en 
Barcelona, Hospital número 111, 
piso primero, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
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para prestar declaración indagato
ria y ser reducidos a prisión, en la 
causa que con el número 54 del 
año 1936, instruyo por el delito de 
asesinato y otros delitos, bajo aper
cibimiento de que, de no presen
tarse, serán declarados rebeldes y 
les parará el 'perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley,

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca de los mencionados su
jetos, comunicando a este Juzga
do, caso de ser habidos, su actual 
residencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
veintidós de agosto de mil nove
cientos cuarenta.=E1 Secretario 
Judicial, Lie. Emiliano Corral.

Castrojeriz
D. Plácido San Martín Yagüez, 

Juez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de instrucción 
de la misma y su partido por 
ausencia del propietario mili
tarizado,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue sumario por el de
lito de lesiones a Aquilino Izarra- 
ga Jiménez y otros, en cuyo suma
rio, y por auto de esta fecha, he 
decretado la detención del autor 
de los disparos que causaron las 
lesiones, llamado Juan Antonio Ji
ménez, (a) Canene, gitano, de 20 
años de edad, natural de Santa 
María del Campo, sin domicilio 
fijo, hijo de Ramón, (a) Cacharri- 
to, y de Remedios, de estatura re
gular, delgado, moreno, pelo cor
to, lleva un poco de bigote, faltán
dole la mitad de un diente del ma
xilar superior y viste pantalón de 
pana gris y chaqueta de paño co
lor obscuro, zapatos nuevos y tie
ne una herida en la cabeza produ
cida por golpe de palo, por lo que 
ruego y encargo a todas las Auto
ridades, así civiles como militares 
y demás agentes de la Policía judi
cial de la Nación, procedan a la 
busca y captura de dicha sujeto 
y, caso de ser habido, sea puesto 
a mi disposición en el depósito 
municipal de está villa.

Dado en Castrojeriz a 20 de 
agosto de 1940.=Plácido San Mar
tín.=E1 Secretario judicial, Higinio 
González.

Poza de la Sal
Cédula de citación.

El Sr. D. José Sáiz Aldama, 
Juez municipal de esta villa, en pro
videncia dictada en esta fecha en 
autos instruidos por mordedura de 
un perro, atacado de rabia, a un 
niño, el día 28 de noviembre del 
año último, y cuyo animal era pe
queño, de color ceniza claro, con 
pintas negras y orejas grandes, ha 
dispuesto se cite al que resulte ser 
dueño del mismo para que el día 
11 del próximo septiembre, a las 
oncé, comparezca, ante la sala au
diencia de este Juzgado a la cele
bración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, con apercibimien
to que, de no hacerlo ni justificar 
a su tiempo y en forma la causa 
legal que se lo impidiere, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sírva de citación al 
interesado, se inserta la presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, » efectos y como está or

denado en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Poza de la Sal 29 de agosto de 
1940."^= El Secretario, Adelaido 
Medina.

--------------- ■ ■ir j& * .í-rtemrOTn.—-- -----  
Amurrio.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Rafael M. de Villasante y 
Orúe, Juez de Instrucción de esta 
Villa de Amurrio y su Partido, en 
providencia de hoy, se cita por la 
presente a Victoriana González 
Fernández, al objeto de ratificarse 
en la denuncia presentada y ampliar 
la declaración, a Juan Aguerrí 
Anos, para ser oído en declara
ción, y a Juanita María! González, 
para ser reconocida por dos facul
tativos y recibirle declaración, cu
ya última residencia fué Bilbao, 
para que en el término de diez 
días, a contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín Ofi
cial, comparezcan ante este Juz
gado a los fines expuestos en el 
sumario número dieciocho def co
rriente año, seguido por abusos 
deshonestos en este Juzgado, ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjúicio a que 
hubiere lugar.

Amurrio, 27 de agosto de 1940, 
=E1 Secretario, Ricardo Ochoa.

Riaza (Segovia)
D. Faustino de las Heras Barbolla, 

Juez de instrucción accidental de 
esta villa y su partido,
Por el presente, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y detención de 
los gitanos Antonio Giménez Gi
ménez, de 50 años, casado, Yiatu- | 
ral de León; Juan Giménez Gimé- i 
nez, de 22 años, casado, natural 
de Madrid, hijo del anterior; Emi
lio Ramírez Fernández, de 22 años, 
casado, natural de Santander; 
Emilio Dual Galbarri, de 49 años, 
casado, natural y vecino de Valla- 
dolid, calle del Medio, núm. 16, y 
un hijo de éste llamado José, y 
caso de ser habidos, los pongan a 
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo, se cita y llama 
a las personas que se crean ser 
dueñas de las caballerías que des
pués se reseñarán, para que den
tro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», comparezcan en este Juz
gado acreditando su legítima pro
cedencia.

Señas de las caballerías;
Un burro capón del país, negro, 

con señales de traba en las manos, 
de cuatro años, herrado de las 
cuatro extremidades y alzada re
gular.

Una burra del país, pelada, par
da, bociblanca, bragada, de unos 
18 años y 1*10 de alzada.

Otra burra del país, :ucia, con 
una rozadura en el lomo, de unos 
18 años y sin herrar.

Otra burra del país, rucia, con 
rozaduras en el lomo, de unos 20 
afiosysin herrar.

Un burro del país, entero, ne
gro, bociblanco, con manchas de 
pelo blanco detrás de la cruz, ro
zadura de traba en las dos manos, - 
de unos 16 años, sin herrar y de 
1 ‘10 de alzada.

Una burra del país, rucia, con 

heridas en el lomo y en la nalga 
izquierda, de 20 años y de 1*10 de 
alzada.

Un burro del país, capón, rucio, 
con heridas en .el pliegue def cor
vejón izquierdo, de unos 18 años 
y de 1 ‘05 de alzada.

Una burra del país, negra, con 
manchas blancas en costillares y 
lomo, de unos 20 años, bociblan
ca y con una hernia ventral en el 
lado derecho; y

Otra burra del país, rucia, sin 
esquilar el vientre, de unos 20 
años, 1'05 de alzada y sin herrar.

Dado en Riaza a 27 de agosto 
de 1940.=Fausíino de las Heras. 
=Saturnino Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Justicia Municipal.
Se hallan vacantes los cargos 

de Justicia Municipal que a conti
nuación se expresan:

Fiscal suplente de Hinestrosa.
Juez Municipal de Tubilla del 

Lago.
Id. id. de Cayuela.
Id. id. de Moncalvillo de la Sie

rra.
Id. id. de Puentedura.
Id, id. de Palacios dé Benaver.
Id. id. de Pradoluengo.
Id. suplente de Torresandino.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes debidamente reintegra
das con póliza de tres pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial tam
bién de tres pesetas, en la Secre
taría del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido respectivo, con 
los comprobantes de sus méritos 
y condiciones, dentro del plazo de 
treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio, todo ello de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo tercero de la Ley de 8 de 
mayo de 1939.

Burgos 27 de agosto de 1940.= 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio María de Mena.

Ayuntamiento de Burgos.
Acordado por este Ayuntamien

to anunciar un concurso para la 
adquisición de carbón de distintas 
clases con destino a diversas de
pendencias municipales, se hace 
público por el presente que en ho
ras hábiles de oficina hasta las 
doce del día siguiente al término 
de 20 días, contados a partir de 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, se admiten propo
siciones en la Secretaría Munici
pal,-con sujeción a las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobierno.

Las.canfidades que se precisan 
y los precios que rigen son los si
guientes:

26.700 kilogramos de galleta de 
hulla a 154'00 pesetas tonelada.

205.000 id. de menudo de hulla 
a 100*00 id. id.

89.500 id. de galleta de antracita 
a 158'00 id. id.

15.000 id. de cok metalúrgico a 
158-00 id. id.

Las proposiciones podrán com
prender el total suministro o abar
car únicamente alguna o algunas 
de las clases de carbón mencio
nadas.

La apertura de los pliegos, que 
tendrá lugar a las doce horas del 

día siguiente al en que términe el 
pTazo de su presentación, se hará 
en la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, autori
zándola el Secretario de la Cor
poración.

Los licitatores constituirán una 
fianza provisional del 5 por 100 
del importe de la contrata y aco
modarán sus proposiciones al si
guiente.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., enterado 

de las condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de la provincia 
del día... de.... de 1940, las cua
les acepto, me comprometo a su
ministrar al Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos.... toneladas de car
bón...... al precio de.... pesetas to
nelada y tantas de carbón.... a.... 
pesetas tonelada. Fecha y firma el 
licitador.

Burgos a 19 de agosto de 1940, 
=Florentino Martínez Mata

-- --------- :—wevfi6kJB.> .................. ,

Alcaldía de Anguix.
Por defunción del que la desem

peñaba en propiedad y para ser 
provista interinamente, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden de 

, 30 de octubre de 1939, se anuncia 
vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, con el 
haber anual de 2.500 pesetas. ''

Los aspirantes, que deberán per
tenecer. al Cuerpo de Secretarios 
de Administración Local, presen
tarán sus solicitudes ante esta Al
caldía, durante el plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, acompaña
das de las certificaciones del título, 
buena conducta y adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Anguix 19 de agosto de 1940.= 
El Alcalde, Perfecto Arnáiz.

ANUNCIOS- PART1CÜLW
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta efe., al .. l‘00 por 100
En libreta, al.......... 2‘00 por 100
A seis meses, al. . . 2‘50 por 100
A un año, al.......... 3‘Ó0 por 100

1

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
. mmilí

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5
Calera 13, 3.°—Teléf. 1572

1-8

Imprenta Provincial


